
Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Diciembre 2008 / nº 120 

 

21 

procurar el establecimiento de vínculos de 
colaboración sólidos y estables con sus 
contrapartes, evitando la dispersión de 
actividades o el carácter puntual y esporádico 
de las mismas. 

Artículo 24 

Las universidades deberán establecer, de 
mutuo acuerdo con sus contrapartes, 
instrumentos de gestión y evaluación 
compartidas de los proyectos y programas 
puestos en marcha, favoreciendo la reflexión 
conjunta sobre lo realizado y/o la adecuación 
de acciones y objetivos a las nuevas 
necesidades que eventualmente pudieran 
plantearse. 

PARTE QUINTA: 

Relación de las universidades con el tejido 
social de la cooperación. 

Artículo 25 

La cooperación universitaria al desarrollo 
se inscribe en el esfuerzo global que 
instituciones y organizaciones sociales realizan 
a favor de un compromiso solidario capaz de 
contribuir al avance del desarrollo humano y la 
sostenibilidad en el mundo. Desde esa 
perspectiva, las universidades deben favorecer 
el establecimiento de un diálogo fluido y de 
mecanismos de coordinación de esfuerzos con 
el resto de agentes sociales de la cooperación, 
entendiendo ésta de modo complementario y 
no competitivo, y buscando en consecuencia el 
apoyo mutuo y la conjunción de esfuerzos con 
los mismos. 

Artículo 26 

Las características específicas de la 
institución universitaria hacen que esta tenga 
recursos técnicos y humanos de gran 
importancia para el impulso de la cooperación 
al desarrollo. Por ello, las universidades 
deberán buscar fórmulas que permitan poner 
sus conocimientos y capacidades al servicio de 
las estrategias generales de cooperación y de 
las necesidades de los proyectos y programas 
impulsados por otros agentes sociales. 

Artículo 27 

La sensibilización de la comunidad 
universitaria hacia la solidaridad internacional 
y en pro de un desarrollo humano sostenible 
constituye un importante campo 
decolaboración con otras instituciones y 
agentes sociales. En ese sentido, las 

universidades deberán mostrarse abiertas a 
las experiencias aportadas por dichas 
instituciones y agentes, fomentando su 
presencia en los centros universitarios, la 
exposición y explicación de sus actividades y 
la participación de los mismos en los 
programas de sensibilización que se lleven a 
cabo. 

Artículo 28 

El apoyo que las universidades puedan 
prestar a otros agentes sociales para sus 
actividades en el campo de la cooperación al 
desarrollo no debe servir de eximente para 
una menor implicación de las mismas en esta 
tarea. Por el contrario, dicho apoyo debe ir 
paralelo a la asunción por parte de la 
universidad de sus propios compromisos en 
esta materia, en el ejercicio de la 
responsabilidad social que como institución le 
corresponde. 

PARTE SEXTA: 

Aplicación, difusión y cumplimiento del 
Código. 

Artículo 29 

El presente Código de Conducta deberá ser 
suscrito de manera individualizada por los 
órganos de gobierno de cada universidad, 
decisión que deberá ser comunicada 
posteriormente a la CRUE para conocimiento 
del resto de universidades. 

Artículo 30 

Cada universidad, una vez suscrito el 
presente Código de Conducta, se 
responsabiliza de su difusión entre su 
respectiva comunidad universitaria por todos 
los medios necesarios y suficientes para que 
esta conozca y debata las implicaciones del 
mismo en el trabajo de cooperación 
universitaria al desarrollo. 

Artículo 31 

El cumplimiento del presente Código de 
Conducta por parte de aquellas universidades 
que lo suscriban será evaluado por una 
comisión de docentes universitarios de 
reconocido prestigio por su trayectoria en este 
ámbito y su contribución a los valores éticos 
de la cooperación al desarrollo, la cual será 
nombrada por la CRUE. 

Ciudad Real a 13 de noviembre de 2009 

Delegado del Rector para Relaciones Internacionales 
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